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FUERA F RANCO EJE PORTE.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-
torias para la capital de p rovincia desde que se publican oficial-
tiente en ella, y los de cuatro diäs despues para los demas pueblos
ele la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 18Š7.)

Las leyes, 6rdmes, anuncios que se manden i)nblicar en loa Bd-

letines oficiales, se han de remitir al Gefe Político respectivo 
pdicuyo conduelo se pasa rin ä las Editores de los mencionados perid

(licos. it REAi ES ORDENES DE 6DE ABRIL DE 183 9, Y 3t diOCTUBRE DE 1845-)

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

Circular M'un. 1597.

Habiendo sido llamado ä la Córte por el
Gob ierno de S. M. , durante Mi ausencia (pe-
da hecho cargo del mando adtninistrativo de esta
Provin c ia , el ' Sr Vice-Presidente del Consejo yso parte e :011611iiCil el Si'. Admi itrad 	 prin-cipal de Hacienda pública de la misma.

Para general intel ;gencia lo hago saberpot. medio de,este periódico oficial.
Córdoba 14 de Octubre de 1853.—El Go.,.bernador, Juan de Perales.

CircUlar núril 1357.
. 	 ,

El Sr. Ministro de la Gobernacion del Reino
epelt1 fuella '13 de Setiembre próximo pasado me
-°Inun ica la Real árden sigilientü

PO I' el Ministerio de Hacienda se dice ä

este de GobernáCion don fecha 9 de Agosto
timo lo sig u iente.—E01,, Sr •---=-En Real 6:dett
espedida por ese Ministerio en 24 dé Marzo de
1850 se mandó ä los Gobernadores de las pro-
vincias que recomendasen a los Ayuntamientos
/a adquiSicion del Boletin olicia:1 de este Minis-
terio admi tiendoseles en cuenta el in;po, te de la
suscripcion, cuyo gasto se consignase en los res
pectivos presupuestos m unicipales como gasto
voluntario. Mas siendo muy [lodos los Ayunta-;
mientes que se hallan suscritos, y siendo ya el
Boletin una publicacion de importancia para los
Ay uu tamientoS por entinto en Íes siete tomos
que .han visto la luz pública, y en el suplemen-
tó qua Se dä gratis ä los suscritores se com-
prehende toda la legislacion vigente en materias
de Hacienda, se ha servido mandar S. M
Reina, que pof ese Ministerio de su d igriö cargo
se comunique árden a los espresados Goberna-
dores de las provincias para que de la ma-
nera mas eficaz reiteren la mencionada reco_
mendacion, haciendo . entender ä los Ayunta-
mientos que en el caso de que deseen obtener
los siete tofiris publicados se les hara la re-baja de un25 por 100, y debiendo al mismo
tiempo llamar la atencion de V. E de orden.
de S M. acerca de que, segun noticias con-
fidenciaks que se han recibido en este linisterio;1
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hay» muchos Ayuntamientos suscritos, sin que
conste en la oficina del Boletin, y sin que aquellos
recibao por consiguiente - el periódico ni-se cni-
den de reclamarlo; sobre 'cuyes particulares -se
estan ya practicando las oportnuas.averigua cio

-nes
De Real órden, ceniunicada por el Sr. Mi-

nistro de la Gobernacion, lo digo ú y S. parä
su conocimiento, el de los Ayuntamientos de esa
provincia y efectos •ebnsiguientes, cuidando por
cuantes medios esteu á su alcance de que se cum-
plan los deseos del Ministerio de Hacienda 'sobre
el particular.

•Lo que he dispuesto se inserte en este perió-
dico oficial para la general inteligencia.

Córdoba 8 de Octubre de 1853,—El Gober-
nador, Juan de Perales.

CirCular núm. 150.
-le-

EI Sr. Intendente de Ejercito de distrito de
.Andalucin • con fecha 20 del pasado me dirige la
corhunicacion siguiente.

Habiendo dispuesto el E S. Director General
del Cuerpo de Administracion militar en 16 del,
actual, en virtud 'de lo que ha sido espuesto por
el,E S Inspector de la Guardia civil, que los
individuos del mismo que deban pasar de unter-

dio ó distrito á otro tu comisiones del servicio, y
que por no ir socorridos por su cuerpo, el Comí-
sariode guerra estampe eu el ,pasaporte,au xilio del

suministro de.pienso á los que lo sean montados,
comprendido en el mismo ,pasaporte, no haya in-
conveniente-en egecutarlo por los pueblos; debien-
do entenderse para su reintegro con el espresa-
do cuerpo. —Lo que pongo en conocimiento 'de
V. S, a fin de que tenga á bien dar las órdenes

oportunas con el indicado
Lo que he dispuesto se circule ei) el Boletin

oficial de esta provincia para conoCiiniento de los
Alcaldes y Ayuntamientos 'de ella.

Córdoba 13 de Octubre de 1833.—E1 Go-

bernador , Juan de Perales.

'Circular núm. 1573.

ENCARNACION , =Mina de Cobre .--Registro

—Por decreto de . 6 del actual, he acordado admi-
tir A D. Rafael Pani, vecino de Madrid, el registro

de dos pertenenc ias de la mina de cobre nombrada.
«Encarnacion » sita en D. Bonete, término de Hino-
josa,. terreno realengo, lindando ú L. con tierras

llamadas la Jara; äl. D. con la Injerta viña de la
Josefita; . P. con tierra de José Blazquez y N.
con el Peñasco.

Lo que se anuncia al público conforme lo
dispuesto por el articulo 4, 1 del Reglainento para

egecucion de la ley de mineria.
Córdoba 10. de Octubre de 1853.—El Go-

bernador, Juan de Perales:

' Circular núm. :1388.

SANTA TERESA . —M in a de 'Carbon . —Be-
tro.—Por —Por 	 de 12 del actual, he acor-gis

dado admitir á D • Juan Baba, 'vecino de Fuen-
teobejuna, el registro de • cuatro ipertenencias de la
mina de carbon 'nembrada «Sta. Teresa« sita en
término de 'Fuenteobejnna, terreno de Antonio
Sanchez, lindando por • E. con mina S. Francisco,
de la sociedad Constancia Madrileña; por O. con
mina S. Rafael de D. Antonio Tastet, por N.
arroyo de la Parrilla -y el IniSmo -arroyo abajo

P' Mediodia.
Lo qüe se anuncia al público conforme á lo

dispuesto por el articulo 4 . 4 del Reglamento para
la ejecucion de la Ley de mineria.

Córdoba -13 'de Octubre de 1853.=-El Go-
bernador' Juan de:Perales.

Circular núm. 'i585.Li

LA 'IMPENSA —Mina de plomo argen-
tifero —Abandono.---Por decreto de esta fecha,
he resuelto admitir .a D. Carlos Alvarez Soto-
mayor, vecino de Montoro, la solicitud de aban-
done de -sus deredhos á la mina de plomo ar-

gentifero • »La Impensada» sita en las Temblade-
ras, término dé Montoro, terreno .montuoso; lin-
dando por -todos puntos con mas terreno mon-

tuoso.
Lo que se anuncia -al público a los Actos

correspondientes.
• Córdoba 12 de Octubre de 1853-&—E1 Go-

bernador, Juan de Perales&

Circular núm. 4586.

SAN RAFAEL.—Escorial Ploniizo.- .Anula-
cion —No habiendose presentado por D. José Na-
varro Faucon y D. Juan -Segura Morales, vennos
de Velez Banco y Velez Rubio: en el término
señalado por el art. 4 .7 del Reglamento, la de-

-signacion que previene el 99 de la ley para el
escorial plomizo '»S Rafael» sito en la Cabrilla,
de la Villa de Posadas, terreno propio de Alonso
Felipe Serrano; lindando por todos vientos con
tierras del 'dicho Serrano; he acordado por de-
creto de esta fecha, conforme ä lo dispuesto

por la disposic,ion cuarta de la Real óüden de

8 -de Marzo de 1832, anular todo lo actuado y
declarar la caducidad de los derechos adquiridos

dicho escorial.
Lo que se anuncia al público a los efecto5

ter respondien tes .
Córdoba 12 de Octubre de 1853.—El Go-

bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 1694..

S. ENRIQUE. -Mina dé Cobre —Ignorando-
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Se. en este GobiErno de prov'ncia el pAradero de
•D han Teodoro G;ippini, vecino . que fue de
Córdoba, y teniendo que hacerle una notificacion
administrativa relativa al ramo de mineria, he
resuelto llamärle por medio del presente Bole-
tin oficial á fin de que por sí 6 por medio de
apoderado se presente en la Secretaria de eSte
Gobierno en el termino de 15 dias, pasados los
cuales se dará por hecha la notiticacion refe-
rida paratidóle el perjdicio consiguiente.

Córdoba 14 de Octubre de 1853.-El
bermidor; han de Perales.

Circular nám. 1579.

Vigiläricia.-Los Sres. Alcaldes de esta
provincia; fuerza de la Guardia civil y de-
pendientes de Vigilancia, practicarán las opor-
tunas diligencias en averiguacion del paradero
de un novillo de las señas que se espresan ä
continuacion i propio do D. Francisco Gevallos
Melero., Vecino de Adamuz, que se estraviö des-
de el pueblo de Cañete al referido en primeros
del corriente; disponiendo si fuese hallado; su
entrega á disposicion del Alcalde de Adainuz,
.dando . parte á la vez á este' Gobierno.

. . Córdoba le • de Octubre de 1853.---;El
mador Juan de PeraleS.

SeriaS.

Colorado, de 4 á 5 arios y herrado.

Circular núnit. 15804

Vigilancia ,,, Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia; fuerza de la Guardia civil y depen-
dientes de -Vigilancia, practicarán las oportunas
diligencias en averiguacion del paradero de 13
cerdos de las Serias que se espreSan á continuacion
de la propiedad de Pedro Regalado Ordoña, ve-
cino. de Cästil de Campos; que desaparecieron
la noche del .1 al. ä del _corriente suponiendose
hayan . .eida .tobados, disponiendo Case de que
se hallasen, la remision de los- mismos . y per-
sonas en Cuyo poder se enhentren á disposicion
del Juzgado de primera instancia de Priego. don-
de se prueede en averiguación de log autores
de este hecho; (Linde ä la vez conecimiento
ä este Gbblerno.

Cárdelsa 12 de Oetobre de 18534—El Goz
bernador; Juan de Perales.

.	Serias.

Cinco cerdos de 7 á 8 arrobas, cincó filler-
cas como de igual pcso; y tres lechonas peque-
ñas ; de todos ellos; doce tienen hendida la oreja
derech a, y otro que es ei mayor, jaro, celibtanco,
y una cerda laS tienen anibás hendidas.

Circular núm 1593.

Vigilancia..,---Por el Juzgado de 1 instan-
cia de Ubeda, se ha dir .jidc, ecsorto á este Go-
bierno á virtud de ',:ausa criminal (Itie . se si-
gue en dicho juzgado en averiguación de quien
fuera y que motivos produjeran la muerte de
una muger enteramente desconocida como de
edad de cincuenta arios, cuyo cadaver fijé ha-
llado en el arroyo de las Guzmanas, término
de la Villa de Sabiote, partido judicial de Ubeda,
Ca 18 de Junio pröcsitrio pasado ä los siete n ocho
(has de fallecer dieha persona, segun reconoci-
miento facultativo. En su eonsecuencia, los Sres.
Alcaldes de está provincia, fuerza de la Guardia
ciVil y dependientes del ramo de vigilancia, prac-
ticarán las mas activas y efieaces diligencias al
fin indicado por si dicha muger perteneció co-
mo natural ti avencidada á está Provincia, dan-
do conocimiento caso de resultar antecedente
alguno al indicado Juzgado; asis bien harán en-
tender á los parientes de la espresada muger
que se presenten en dicho Juzgado a deducir
las acciones que les corresponden en el tér--
mino de 15 dias contatioS desde la insercion
del presente.

Córdoba 14 de Octubre de 853.—El
tiernador, Juan de Perales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular núm. 4606.

D. José Maria Conde, Gobernador interi-
no

. Hago saber: que por acuerdo de esta fe-
cha he dispuesto se stibasten de ntievo para su
arriendo por cuatro años todos los aprovecha-
bienios de la g dehesas de m'opios de la Villa
de Belalcaiar, tasadas por el perito agrönonio dei
distrito en cada un ario del arriendo en la forma
Siguiente.

La dehesa de Malagon. • ,
La del Gachiporro.
La de Valbellido, 	 .
La de la Encinilla, con la be-

	

llota de Déhesillas y Parrilla, 	 6;200

50,406
r..

Bajo Cuya tasaciori jirar la subasta que
Será dale en dicha Villa y lä Secretaria . de
este Gobierno el dia 25 d el ä0.0111 ä las 4 2 de
su mañana y conforme ú las condiciones redacta-
das por el Comisario del raMo que estarán de
manifiesto en el acto del remate, puesto qtle
N razon de no haber tenido higa el acto aman«,

10,216
41;g7e
16,120
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ciado para este dia ha sido, el. que el pliego re-
dactado por el Ayuntamiento y aprobado por la
Comiaria, no 'se entendia por un arrendamien-
to por 1 años y para todos los aprovechamien-
tos, /bajo cuya base se ha hecho la tasacin *fino
corresponde á estos rédios pertenecientes . á los
propios ó comunes arbitrados de dicha Villa. Y
con el fin de que no sufra mas retraso esta
basta, en vista de lo adelantado de la estacion,
he dispuesto se anuncie la presente en este-pe-
riódico oficial para conocimiento del público.

Córdoba 15 de Octubre de 4833 —El Go-
bernador interino, losé Maria Conde.

Junta , de la Deuda Pública.

Circular núm. 1603.

Con arreglo á lo dispuesto en el articulo
18 de la ley de 1." de•Agosto de 1851, la Jun-
ta ha acordado que la vigesima tersera subas-
ta de Deuda amortizable .de primera y segunda
ciase se verifique el día 29 del corriente ä las
12 de la mañana en el despacho de la Pre-
sidencia.

La cantidad que hay disponible para la com-
pra de los referidos efectos es la de un millon
quinientos mil reales, de cuya suma se inver-
tirán., setecientos cincuenta mil en la adquisidon
de Deuda amortizable de primera clase; tres-
cientos setenta y cinco mil en la de segunda
interior y trescientos setenta y cinco mil en la
exterior.

Lo que comunico á V. S. para su cono-
cimiento, y á fin de que lo haga anunciar
en el Boletin oficial de esa provincia; en el con-
cepto de que las personas que deseco intere-
sarse en la referida subasta, deberán atenerse
A lo. que se establece ea los articulos 75
70 del Reglamento de 17 de Octubre de 1851.
y demás prevenciones que contiene el anuncio
relativo á la decimaoctava subasta 'publicado en
la Gaceta número 131 de 11 de . Alayo último.

Dios guarde tí V S. ranchos aires Madrid 8
de Octubte de 1853.—E1 Director general, Presi-
dente en comision.—Giaermo Areztizabal.—
El Secretario Angel de Heredia. —Sr, Goberna-
dor de la provincia de Córdoba.

,Circu lar núm. 4578.

D Rafael Garcia Uvera, Abogado de los
tribunales Nacionales y teniente de Alcalde del
distrito de la Plaza de esta Capital

Por el presente se cita, llama y empla,.a
á José Triguillos. vecino de la misma, para que
en el término de 6 dias comparezca en la Es-

criba/tia del infrascripto con objeto de hacer-
le cierta notiticac,ion en espediente que se sigue
en esta tenencia sobre denuncia de la casa
que forma rinwn en la plazuela de la 31ada-
lena, la cual ha sido vendida al mismo por
Felipe Perez, su anterier dueño..

Córdoba 10 de Octubre de 1853 :Ra-
fuel Garcia Lobera.—Por mandado de die» Sr,
Andrés Heredia.

Presidencia del Aytt»taruiento Constitucional
IlinojoSa.

Circular núm. 1592.

D. Gregorio Perea y Navarro, Abogado de los
Tribune!es de la Nacion y Alcalde Presidente
del Ayuntamiento Constitucional de esta Villa &c.

Hago saber: Que por acuerdo de este Ayun-
tatniento se arriendan por, un afio que vence el
veinte de Marzo del año proximo venidero, las
yerbas de invierno de las dehesas monbradas
Guijo. Bermejo, 3lajadalta, y Jordal, pertene-
cientes á este comun de vecinos, las cuales
segun tasacion del Perito Agrónomo del Dis---

hacen , cuatro mil cincuenta y dos cabezas
de ganado lanar, cuya subasta ha de celebrar-
se simúltaneamente en la Secretaria del Gobier-
no de Provincia y estas Casas capitularese en
los dias 21 y 23 del que rijo a las doce de
su .mañana bajo las coLdiciones que resultan del
pliego que se hallará de manifiesto'. Hinojosa
Octubre 14 . de 1853 —Gregorio. Perea Navarro,
—Felipe Vigara, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de ' la Rambla.

Circular núm. 4600,

D. Pedro Ramon de Paz, Alcalle Constitu-
cional Presidente del Ayuntamiento de esta Villa.

Por el presente hago notorio se subastan
en arrendamiento los aprovechamientos de bellota,
yerbas, y pastos de la parte de la deheza del
monte dellleclio, perteneciente al caudal de pro-
pios de esta Villa, por tiempo de cuatro arios
que dieron principio el 29 de Setiembre último,
y cumpliran en otro igual día del año que ven-,
dril de 1857, que su único remate ha de tener
efecto simultaneamente en las Casas de Ayunta-
miento de esta Villa y en el Gobierno Civil de
esta Provincia el 24 del actual de 41 a 12 del

advirtiendose que no se admitirá postura que
no cubra la renta anual de 5186 rs. 22 mrs. y
bajo las condiciones que resultan del pliego de
ellas . que estará de manifiesto en los sitios de
referidos remates.

La Rambla 19 de Octubre de 483.—
Pedro fiamon Paz —Por mandado de su merced.
Diego Lopez.

Córdoba: Imprenta ä, cargo de J. Malteé.
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